
 

DATOS INFORMATIVOS 

ASUNTO Número de políticas, estrategias, programas, proyectos, 
acciones y servicios de la Agenda Cantonal para la Igualdad 
de Derechos para el cierre de las brechas de desigualdad 
de género incluidos en el PDOT 

FECHA 28 de abril 
del 2026 
 

ANTECEDENTES 

Con circular Nro. 004-C-ALC-GAD-MT-2026 de fecha 27 de abril del 2026, en el que se dispone el 
cumplimiento de carga de información – Rendición de Cuentas Fase 2, Con la información que se 
detalla en el presente documento, se evidencia el trabajo realizado conforme el siguiente 
indicador: Número de políticas, estrategias, programas, proyectos, acciones y servicios de la Agenda 

Cantonal para la Igualdad de Derechos para el cierre de las brechas de desigualdad de género incluidos 
en el PDOT 
Programas, proyectos y estratégicas desarrolladas 

Detalle de los procesos 

Las políticas, estrategias, programas, proyectos, acciones y servicios de la agenda local para la 
Igualdad de Derechos del Cantón Tulcán, se pueden evidenciar en la página 459 del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, mismas que se detallan a continuación:  
1.- Acompañamiento psicológico, seguimiento a orientación vocacional, educación, psicológica, 
salud mental, drogadicción y atención a víctimas de violencia. 
2.- Mantener activos los programas de atención a grupos prioritarios "Adulto Mayor y Personas 
con Discapacidad” y grupos vulnerables del Cantón Tulcán. 
3.- Garantizar los derechos de los ciudadanos a través del Sistema de Protección de Derechos del 
Cantón Tulcán. 
4.- Fortalecer proyectos de apoyo al desarrollo de personas que necesitan formación técnica, 
educación y empleo. 
5.- Implementar programas y proyectos de asistencia integral, inclusión social y tratamiento 
emocional, con la protección integral de grupos de atención prioritaria y grupos vulnerables. 
6.- Promover la implementación de programas de formación y capacitación, para que jóvenes del 
cantón se formen y se capaciten sobre diversas temáticas. 
7.- Promocionar campañas y socializaciones, en contra de la violencia de la mujer y promover que 
diversas instituciones se sumen al Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres. 
 
Se adjunta link del PDyOT y de la Agenda Local para la Igualdad del Cantón Tulcán: 
 
https://drive.google.com/file/d/1p9UyFD7MIQs5oG-4XV42yF3x293neW8B/view  

https://drive.google.com/file/d/1p9UyFD7MIQs5oG-4XV42yF3x293neW8B/view


 

 

Conclusiones: 
1.- De las 18 políticas sociales, 7 son directamente de la Agenda Local para la Igualdad del Cantón 
Tulcán.  

Recomendaciones: 
1.- Desde el Consejo de Protección de Derechos de Tulcán y su atribución de hacer seguimiento 
y evaluación a las políticas públicas de protección de derechos, se debe implementar las guías 
técnicas correspondientes para hacer el seguimiento al cumplimiento de estas políticas. 
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